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LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 
"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO" 
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MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 

POD ER LEG ISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Of. No. D.G.P.L. 65-11-4-2254 
Exp. No.: 7206 

Secretarios de la 
Cámara de Senadores 
Presentes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforma el artículo 3o. de la Ley de Vías Generales de Comunicación, y 

se adicionan un segundo párrafo al artículo 1 O de la Ley Reglamentaria del 

Servicio Ferroviario y un artículo 59 Bis a la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, con número CD-LXV-ll-2P-290, aprobada en esta fecha por 

la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

JJV/rcd* 

el de México, a 25 de abril de 2023. 

D1p. Brenda Esp· 
Secretaria 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 3o. DE LA LEY DE VÍAS 
GENERALES DE COMUNICACIÓN, Y SE ADICIONAN UN SEGUNDO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL 
SERVICIO FERROVIARIO Y UN ARTÍCULO 59 BIS A LA LEY FEDERAL 
DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

Artículo Primero. Se reforma la fracción III del artículo 3o. de la Ley de 
Vías Generales de Comunicación, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.- ... 

l.- y II.- ... 

III.- Otorgamiento, interpretación y cumplimiento de concesiones y 
asignaciones; 

IV.- a XIII.- ... 

Artículo Segundo.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 10 de la Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, para quedar como sigue: 

Artículo Tercero.- Se adiciona un artículo 59 BIS a la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, para quedar como sigue: 

ARTICULO 59 BIS.- La persona titular del Ejecutivo Federal puede asignar 
directamente a entidades paraestatales la prestación de servicios públicos, 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

así como el uso, aprovechamiento y explotación de bienes sujetos al régimen 
de dominio público de la Federación, por causas de utilidad e interés públicos, 
interés general, interés social o de seguridad nacional, cuando no 
contravenga su objeto social. 

Cuando la ley en la materia no regule de manera específica la asignación para 
la prestación de servicios, esta se regirá, en lo conducente, por las mismas 
disposiciones que se aplican a las concesiones. 

El título de asignación de prestación de servicios públicos, así como el uso y 
aprovechamiento de bienes sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación a favor de entidades paraestatales tendrá una vigencia indefinida. 
En ningún caso, la asignación podrá cederse o transferirse a particulares; solo 
podrá modificarse o cancelarse cuando se acredite fehacientemente la 
extinción de las causas de utilidad e interés públicos, interés general, interés 
social o de seguridad nacional que le dieron origen. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día al siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se adecuarán y armonizarán las normas que se opongan a la 
presente reforma y se da un plazo de ciento ochenta días hábiles a partir de 
su publicación para la adecuación de la normatividad aplicable. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 25 de abril de 2023. 

,,· --=-e /4/ 
/, e,J t~t 

Vicepresid 
. Brenda Espinoza Lopez 

Secre an 
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Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efect 
Minuta CD
Ciudad de 

e eón 
10s arlamentarios 

iputados. 
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